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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 9 de enero de 2025. 

 
 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 9 de enero de 2025. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 

Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 

Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Ricardo Saez Torres y Sonia Ortega González. Del Grupo Municipal Más 

Madrid: Carlota Álvarez Muñoz (portavoz), Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Fernando José Gil Campo, Carlos Javier 

Galindo Tejeda, Mercedes Lahuerta Muñoz y Martha Yolanda Quezada García. Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia 

Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter Morales, Andrés Gámez Menchero 

y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz 

adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, D.ª María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves y D.ª Soledad Murillo de la Vega, concejala del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid. 

 

D. Julio Abad Hernández se ausentó de la sesión entre las dieciocho horas y veinticinco minutos y las dieciocho horas y 

treintaiún minutos. 

 

D.º Carlota Álvarez Muñoz se ausentó de la sesión entre las dieciocho horas y treintaicinco minutos y las dieciocho horas 

y treintaiocho minutos. 

 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ACUERDOS: 

 
 

 

I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 12 de diciembre de 2024.  

2. Dar cuenta de los siguientes decretos de Alcaldía: 

 -Decreto del Alcalde del 26 de diciembre de 2024, por el que se cesa a Ana Belén Fernández Martínez como vocal vecina 

del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro. 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 9 de enero de 2025. 

 
      -Decreto del Alcalde del 26 de diciembre de 2024, por el que se nombra a Martha Yolanda Quezada García como vocal 

vecina del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro. 

3. Toma de posesión como vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid, en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, 

de Martha Yolanda Quezada García, nombrada por decreto del Alcalde del 26 de diciembre de 2024. 

 

II. PARTE RESOLUTIVA. 
 

Propuestas del Concejal Presidente. 

4. Aprobar, provisionalmente, por mayoría, “la relación de fiestas y recintos feriales previstos para el año 2025 del 

expediente n º 119/2024/02429, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la gestión de los 

recintos de ferias y festejos populares de las Juntas de Distrito, de 30 de julio de 1998 y, de forma definitiva en el supuesto de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de información pública”. 

 Con el siguiente resultado: 20 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5), del Grupo Municipal Vox (2) 

y del Grupo Municipal Popular (13) y 6 abstenciones del Grupo Municipal Más Madrid. 

 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

5. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1792963, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 

siguiente tenor: “Instar al organismo competente la instalación de un Centro de Ayuda a las Familias en el distrito de Vicálvaro”. 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 

Madrid (6), 13 votos en contra del Grupo Municipal Popular y 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox. 

6.  La proposición n.º 2024/1792966, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid ha sido retirada por dicho 

grupo. 

7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1803098, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Instamos a la Junta Municipal del distrito o al órgano competente a realizar la reparación definitiva de la senda 

ciclable que va desde la avenida de Las Comunidades (rotonda del Centro de Transfusiones) hasta la avenida de la Aurora Boreal 

y desde esta calle hasta la calle Camino Viejo de Vicálvaro por el mal estado de la vía ciclista”. 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 9 de enero de 2025. 

 
8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1803121, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 

tenor: “Con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial que se celebra el 21 de marzo, se insta a 

la Junta de Distrito, o en su caso al área de gobierno competente, a que organice y lleve a cabo un programa de actos, charlas, y/o 

jornadas de convivencia intercultural en dependencias municipales que pongan en valor la aportación de las personas migrantes 

al desarrollo cultural y económico de nuestro distrito”.  

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 

Madrid (6) y 15 votos en contra del Grupo Municipal Popular (13) y  del Grupo Municipal Vox (2). 

 

 

9. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1805218, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 

tenor: “Instar al área/órgano competente a llevar a cabo las actuaciones necesarias con el objetivo de mejorar la visibilidad de 

acceso a la glorieta de la avenida de Canillejas a Vicálvaro a su paso por la radial 3 (dirección San Blas)”. 

 

10. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1805226, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar al órgano/área competente a realizar un estudio con el objetivo de mejorar la iluminación en la avenida Real, en concreto, 

el tramo ubicado entre los portales 1 y 11”. 

Con el siguiente resultado: 11 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 

Madrid (6) y 15 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (13). 

 
11. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1805228, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instamos al órgano/área correspondiente a llevar a cabo un estudio técnico exhaustivo del estado del edificio del Centro Cultural 

El Madroño y en caso de que se identifiquen problemas estructurales, tomar las medidas correctivas necesarias para garantizar la 

seguridad del inmueble y sus ocupantes”. 

Con el siguiente resultado: 21 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2),  del Grupo Municipal Popular (13) y del Grupo 

Municipal Más Madrid (6) y 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 

 

 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

Preguntas 

 

12. Pregunta n.º 2024/1792964, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué valoración hace el 

concejal presidente de la manifestación vecinal reivindicativa del día 5 de enero en este Distrito?”. 

 

13. Pregunta n.º 2024/1792965, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué valoración hace el 

concejal presidente del presupuesto asignado por el Ayuntamiento al Distrito de Vicálvaro?”. 

 

14. Pregunta n.º 2024/1792967, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿En qué estado de ejecución 

se encuentra la proposición 2023/1649188, relativa a la creación de un circuito señalizado runner en Vicálvaro, aprobada por 

unanimidad en enero de 2024?”. 

 

15. Pregunta n.º 2024/1792969, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿En qué estado de ejecución 

se encuentra la proposición 2023/1510327, relativa a la instalación de pictogramas en edificios municipales, aprobada por 

unanimidad en diciembre de 2023?”. 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 9 de enero de 2025. 

 
16. Pregunta n.º 2024/1802991, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué opinión le merece a la Junta de 

Distrito el servicio que da la EMT a las usuarias y usuarios de las líneas de autobuses E3, E4 y E5, que operan en el distrito de 

Vicálvaro?”. 

 

17. Pregunta n.º 2024/1803085, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué acciones se van a llevar a cabo 

desde la Junta Municipal para fomentar la práctica de deporte en El Cañaveral en 2025?”. 

 

18. Pregunta n.º 2024/1803116, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué opinión le merece a la Junta de 

Distrito la cabalgata de Reyes 2025 así como la cabalgata participativa organizada por vecinas y vecinos del distrito?”. 

 

19. Pregunta n.º 2024/1805095, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Están previstos traslados de los residentes de 

asentamientos de infraviviendas, como la Cañada Real, a los nuevos desarrollos urbanísticos de Los Ahijones y/o Los 

Berrocales?”. 

 

20. Pregunta n.º 2024/1805136, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Hay fecha fijada para la apertura del 

aparcamiento subterráneo de Artilleros?”. 

 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 

 

21. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 

 

 

 

 

Se levanta la sesión a las diecinueve horas y dos minutos. 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 

María de las Candelas Cobos Pérez. 





 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 9 de enero de 2025. 


 
 


Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 9 de enero de 2025. 


 


Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 


Partido Popular: Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván Aguilar de Lucas, 


Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad Morales Moreno, 


Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Ricardo Saez Torres y Sonia Ortega González. Del Grupo Municipal Más 


Madrid: Carlota Álvarez Muñoz (portavoz), Diego Juarros Celestén (portavoz adjunto), Fernando José Gil Campo, Carlos Javier 


Galindo Tejeda, Mercedes Lahuerta Muñoz y Martha Yolanda Quezada García. Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia 


Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel Feter Morales, Andrés Gámez Menchero 


y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz 


adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, D.ª María de las Candelas Cobos 


Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves y D.ª Soledad Murillo de la Vega, concejala del Grupo 


Municipal Socialista de Madrid. 


 


D. Julio Abad Hernández se ausentó de la sesión entre las dieciocho horas y veinticinco minutos y las dieciocho horas y 


treintaiún minutos. 


 


D.º Carlota Álvarez Muñoz se ausentó de la sesión entre las dieciocho horas y treintaicinco minutos y las dieciocho horas 


y treintaiocho minutos. 


 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta minutos. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


 


ACUERDOS: 


 
 


 


I. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 


1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 12 de diciembre de 2024.  


2. Dar cuenta de los siguientes decretos de Alcaldía: 


 -Decreto del Alcalde del 26 de diciembre de 2024, por el que se cesa a Ana Belén Fernández Martínez como vocal vecina 


del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro. 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 9 de enero de 2025. 


 
      -Decreto del Alcalde del 26 de diciembre de 2024, por el que se nombra a Martha Yolanda Quezada García como vocal 


vecina del Grupo Municipal Más Madrid en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro. 


3. Toma de posesión como vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid, en la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, 


de Martha Yolanda Quezada García, nombrada por decreto del Alcalde del 26 de diciembre de 2024. 


 


II. PARTE RESOLUTIVA. 
 


Propuestas del Concejal Presidente. 


4. Aprobar, provisionalmente, por mayoría, “la relación de fiestas y recintos feriales previstos para el año 2025 del 


expediente n º 119/2024/02429, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la gestión de los 


recintos de ferias y festejos populares de las Juntas de Distrito, de 30 de julio de 1998 y, de forma definitiva en el supuesto de que 


no se presenten reclamaciones durante el período de información pública”. 


 Con el siguiente resultado: 20 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5), del Grupo Municipal Vox (2) 


y del Grupo Municipal Popular (13) y 6 abstenciones del Grupo Municipal Más Madrid. 


 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


5. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1792963, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, del 


siguiente tenor: “Instar al organismo competente la instalación de un Centro de Ayuda a las Familias en el distrito de Vicálvaro”. 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 


Madrid (6), 13 votos en contra del Grupo Municipal Popular y 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox. 


6.  La proposición n.º 2024/1792966, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid ha sido retirada por dicho 


grupo. 


7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1803098, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Instamos a la Junta Municipal del distrito o al órgano competente a realizar la reparación definitiva de la senda 


ciclable que va desde la avenida de Las Comunidades (rotonda del Centro de Transfusiones) hasta la avenida de la Aurora Boreal 


y desde esta calle hasta la calle Camino Viejo de Vicálvaro por el mal estado de la vía ciclista”. 


 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 9 de enero de 2025. 


 
8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1803121, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del siguiente 


tenor: “Con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial que se celebra el 21 de marzo, se insta a 


la Junta de Distrito, o en su caso al área de gobierno competente, a que organice y lleve a cabo un programa de actos, charlas, y/o 


jornadas de convivencia intercultural en dependencias municipales que pongan en valor la aportación de las personas migrantes 


al desarrollo cultural y económico de nuestro distrito”.  


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 


Madrid (6) y 15 votos en contra del Grupo Municipal Popular (13) y  del Grupo Municipal Vox (2). 


 


 


9. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/1805218, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 


tenor: “Instar al área/órgano competente a llevar a cabo las actuaciones necesarias con el objetivo de mejorar la visibilidad de 


acceso a la glorieta de la avenida de Canillejas a Vicálvaro a su paso por la radial 3 (dirección San Blas)”. 


 


10. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1805226, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar al órgano/área competente a realizar un estudio con el objetivo de mejorar la iluminación en la avenida Real, en concreto, 


el tramo ubicado entre los portales 1 y 11”. 


Con el siguiente resultado: 11 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) y del Grupo Municipal Más 


Madrid (6) y 15 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (13). 


 
11. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/1805228, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instamos al órgano/área correspondiente a llevar a cabo un estudio técnico exhaustivo del estado del edificio del Centro Cultural 


El Madroño y en caso de que se identifiquen problemas estructurales, tomar las medidas correctivas necesarias para garantizar la 


seguridad del inmueble y sus ocupantes”. 


Con el siguiente resultado: 21 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2),  del Grupo Municipal Popular (13) y del Grupo 


Municipal Más Madrid (6) y 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista de Madrid. 


 


 


 


III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 


Preguntas 


 


12. Pregunta n.º 2024/1792964, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué valoración hace el 


concejal presidente de la manifestación vecinal reivindicativa del día 5 de enero en este Distrito?”. 


 


13. Pregunta n.º 2024/1792965, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿Qué valoración hace el 


concejal presidente del presupuesto asignado por el Ayuntamiento al Distrito de Vicálvaro?”. 


 


14. Pregunta n.º 2024/1792967, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿En qué estado de ejecución 


se encuentra la proposición 2023/1649188, relativa a la creación de un circuito señalizado runner en Vicálvaro, aprobada por 


unanimidad en enero de 2024?”. 


 


15. Pregunta n.º 2024/1792969, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: “¿En qué estado de ejecución 


se encuentra la proposición 2023/1510327, relativa a la instalación de pictogramas en edificios municipales, aprobada por 


unanimidad en diciembre de 2023?”. 


 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 9 de enero de 2025. 


 
16. Pregunta n.º 2024/1802991, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué opinión le merece a la Junta de 


Distrito el servicio que da la EMT a las usuarias y usuarios de las líneas de autobuses E3, E4 y E5, que operan en el distrito de 


Vicálvaro?”. 


 


17. Pregunta n.º 2024/1803085, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué acciones se van a llevar a cabo 


desde la Junta Municipal para fomentar la práctica de deporte en El Cañaveral en 2025?”. 


 


18. Pregunta n.º 2024/1803116, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: “¿Qué opinión le merece a la Junta de 


Distrito la cabalgata de Reyes 2025 así como la cabalgata participativa organizada por vecinas y vecinos del distrito?”. 


 


19. Pregunta n.º 2024/1805095, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Están previstos traslados de los residentes de 


asentamientos de infraviviendas, como la Cañada Real, a los nuevos desarrollos urbanísticos de Los Ahijones y/o Los 


Berrocales?”. 


 


20. Pregunta n.º 2024/1805136, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Hay fecha fijada para la apertura del 


aparcamiento subterráneo de Artilleros?”. 


 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


 


21. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 


en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 


 


 


 


 


Se levanta la sesión a las diecinueve horas y dos minutos. 


 


 


 


 


Firmado electrónicamente 


 


LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 


María de las Candelas Cobos Pérez. 
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